
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de abril 

del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2021-00224-00, informando que se 

procedió con la elaboración de la liquidación de costas ordenada en auto 

que antecede conforme el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

 

2. INCORPÓRESE al plenario los cálculos realizados por las partes, relativos 

a las condenas impuestas, visibles en archivos 31 y 32 del plenario virtual. 

 

3. ENTRÉGUESE a la doctora MIRTA BEATRIZ ALARCÓN ROJAS, identificada 

con C.C. No. 41.626.685, apoderada del demandante JUAN CAMILO 

BLANCO RODRÍGUEZ, conforme poder expreso para ello visible a archivo 

28 del cuaderno principal, el siguiente título consignado en el Banco 

Agrario de Colombia: 

 

▪ No. 400100009214785, por valor de OCHENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($81.468.165.00). 

 

Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, procédase por 

secretaría con la entrega mediante transferencia bancaria a la cuenta 

de ahorros No. 20505791243 del Banco Bancolombia, conforme con la 

certificación bancaria vista a archivo 28 del cuaderno de ejecución. 

 

4. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


